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1.​ Introducción 

1.1 Contexto social e histórico. 

La violencia de género es una realidad persistente que afecta a miles de mujeres en 

todo el mundo. En Colombia, los datos del Sistema Integrado de Información sobre 

Violencias de Género (SIVIGE) registraron 110.738 casos de violencia contra mujeres en 

2022 y 106.500 en 2023. La pandemia de COVID-19, que generó una crisis global sin 

precedentes, intensificó esta situación, configurando lo que Mittal y Singh (2020) han 

denominado la paradoja de la cuarentena1. El confinamiento acentuó el aislamiento de las 

mujeres, incrementó el control ejercido sobre ellas en el hogar y obstaculizó el acceso a 

mecanismos de protección y denuncia (Lorente, 2020). 

Una de las formas a través de las cuales se evidenció el aumento de violencia contra la 

mujer es a partir de las estadísticas de las llamadas a las líneas de orientación dispuestas para 

las mujeres (Línea 155 a nivel nacional)2. Según la Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer (CPEM), entre marzo y abril de 2020 se presentó en el país un incremento 

significativo de llamadas que reportaban situaciones de violencia de género contra la mujer, 

en comparación con el mismo periodo en 2019 (5051 llamadas en 2020 frente a 1857 

llamadas en 2019) (Cancillería de Colombia, s.f.). 

El panorama de cifras anteriores se complejiza al contrastarlas con los casos 

denunciados de violencia contra la mujer. Según el Sistema de Vigilancia en Salud Pública de 

las Violencias de Género y Violencia Intrafamiliar del Ministerio de Salud y Protección 

Social, para 2019 se reportaron 9230 denuncias y para el año 2020 se reportaron 2878, lo que 

indica una reducción del 68,8% (6352 denuncias menos) (Cancillería de Colombia, s.f.). Se 

observa, pues, a nivel nacional, un aumento en las llamadas a las líneas de atención 

2 A través de la ley 1257 de 2008, la cual sanciona de manera detallada la violencia contra las mujeres, se crea la 
Línea 155 para asesorar a mujeres en situación de violencia (Ruta del Conflicto, 2019). “La Línea 155 surge 
como parte del Plan Integral para garantizar a las mujeres una vida libre de violencias, uno de los ejes definidos 
en el Conpes 161 Equidad para la mujer, dispuesto por el Gobierno nacional en su interés por atender las 
desigualdades y solucionar las dificultades que diariamente viven muchas mujeres en el país víctimas de 
violencia” (Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, 2020). 
 

1 Como lo manifiesta la directora general de la Organización Mundial de la Salud (OMS), Margaret Chan, frente 
a este tipo de violencia durante la pandemia del COVID-19, “la violencia contra las mujeres es un problema de 
salud mundial de proporciones epidémicas” (Lorente, 2020, p. 140). La violencia contra la mujer en dicha 
pandemia, según Lorente (2020), es una amenaza que surge “de la combinación de su magnitud con el tiempo de 
evolución en un determinado contexto geográfico, referencias utilizadas al hablar de epidemia o de pandemia, 
[siendo este un] problema histórico y de conductas propias de determinados contextos” (p. 140). 
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destinadas para la mujer y una disminución en los casos denunciados de violencia hacia estas, 

lo que refleja las dificultades implícitas para la denuncia o la búsqueda de atención y el 

subsecuente subregistro.  

Este patrón se reproduce en diferentes departamentos del país, como por ejemplo en 

Boyacá. En este departamento, se dio un aumento de llamadas entre marzo y abril de 2020, 

respecto al mismo periodo en 2019, pasando de 20 a 46 (Cálculos Observatorio Colombiano 

de las Mujeres, 2020).3 En el caso del municipio de Tunja, en particular las cifras tanto de 

llamadas como de denuncias aumentaron. En concreto, para el año 2019, Tunja fue uno de los 

municipios con mayor número de casos de violencia de género en el departamento de 

Boyacá, con 119 casos denunciados —un 17,35% a nivel Boyacá— (Gobernación de Boyacá: 

secretaría de salud, 2019). Para el año 2020, las estadísticas ofrecidas por La Casa de la 

Mujer de la UPTC, en colaboración con las cifras de Medicina Legal y de la Policía Nacional, 

indican que los casos de violencia contra la mujer en este municipio ascendieron a 1730 casos 

reportados de mujeres violentadas (Caracol Radio, 2020).  

Es frente a dicho panorama creciente que el Gobierno nacional, por medio del Decreto 

1710 de diciembre de 2020, estableció la creación de líneas de trabajo dirigidas a mantener el 

reporte y aumentar las denuncias de violencia de género,4 con el objetivo de disminuir los 

posibles feminicidios e intervenir oportunamente en los casos reportados. El municipio de 

Tunja adoptó de manera rápida y con mayor fuerza políticas públicas con enfoques de género, 

las cuales tienen el objetivo de disminuir los casos de violencia de género contra la mujer, 

abrir rutas de atención, generar conciencia sobre este tipo de violencia y aumentar canales de 

denuncia e intervención oportuna. En concreto, la Política Pública de Mujer y Género del 

4 La Corte Constitucional afirma en su Sentencia T-878 de 2014 que la violencia de género contra la mujer 
representa: “(...) un medio de la perpetuación de la subordinación de las mujeres y una consecuencia de su 
subordinación. Los hombres recurren a la violencia física en contra de las mujeres para reafirmar su poder 
patriarcal o para lograr que aquellas se comporten según los roles femeninos acostumbrados, infundiendo miedo 
y terror para eliminar futuras amenazas a su autoridad” (USAID, 2020, p. 3). 
 

3 Es importante mencionar que, según el Ministerio de Salud, al analizar las estadísticas de 2020 frente a las 
cifras de llamadas a la Línea 155 se obtuvo que el 94% fueron realizadas por mujeres (Minsalud, 2020). Estas 
cifras hacen visible un incremento significativo de las llamadas desde el inicio de la pandemia. El aumento de 
llamadas a las líneas de orientación dispuestas para la mujer lleva a la CPEM a realizar un análisis respecto a las 
rutas de atención de la Línea 155, por lo que es posible conocer las rutas de orientación a las que fueron 
remitidas las llamadas. Las rutas de orientación son: orientación de ruta de atención en violencia, remisión a 
ICBF #141 y remisiones a Fiscalía #122 (Cálculos Observatorio Colombiano de las Mujeres, 2020). La línea de 
interés para el planteamiento del problema de esta investigación fue Orientaciones de ruta de atención en 
violencias, en donde para 2019 se remitieron 881 llamadas (el 91,5% de la totalidad de llamadas) y para 2020 se 
remitieron 1978 llamadas (el 89,6% de la totalidad) de la línea de atención 155 (Cálculos Observatorio 
Colombiano de las Mujeres, 2020).  
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Departamento de Boyacá 2015-2025 es la que actualmente rige y busca “fortalecer las 

actividades realizadas en el departamento para la prevención de violencias contra la mujer y a 

su vez planificar acciones a favor de las mujeres del Departamento de Boyacá para garantizar 

sus derechos y avanzar en la superación de [...] los múltiples tipos de violencia que afectan a 

la diversidad de mujeres en [el] territorio” (Decreto 022, 2015, p. 1). 

La pandemia obligó a la adopción — más eficiente — de esta política pública a raíz 

del aumento de casos de violencia de género contra la mujer. Esto llevó a que se 

reconfigurara y adoptara el funcionamiento del “Comité Mecanismo Articulador para el 

Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, niños, 

niñas y adolescentes”5. El Mecanismo Articulador es una estrategia de coordinación 

interinstitucional a nivel nacional, departamental, distrital y municipal, para una respuesta 

técnica y operativa dirigida a:  

(i) la promoción del derecho a una vida libre de violencia, (ii) la prevención de esta, (iii) la 
atención, protección y acceso a la justicia a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de 
la violencia por razones de sexo y género, y (iv) la gestión del conocimiento de realizar 
acciones para “la implementación de la política pública de acuerdo con desde el orden 
nacional” (Decreto 1710 , 2020, p. 4). 

Frente a este panorama es que se da inicio a la primera fase de esta investigación, la 

cual se realizó en el marco de pregrado del programa de Antropología en el año 2021. Dicha 

primera fase buscó analizar la configuración de respuesta a la violencia de género contra la 

mujer entre diferentes instituciones estatales y no estatales que integran el “Mecanismo 

Articulador para el Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Género” en 

Tunja, sin perder de vista el panorama de la pandemia de COVID-19. De las instituciones que 

integran el Mecanismo Articulador se trabajó con funcionarios, como fuentes de información, 

que en ese entonces formaban parte de: la Dirección Seccional de la Fiscalía General de la 

Nación de Tunja, la Policía Metropolitana de Tunja, Medicina Legal dirección seccional 

Boyacá, la Secretaría de Protección Social de Tunja, la Secretaría de la Mujer, Equidad de 

Género y Desarrollo Social de Tunja, y la Casa de la Mujer de la UPTC. 

Los resultados obtenidos en esta primera fase se dieron en cuanto a que la 

configuración de respuesta a la violencia de género contra la mujer en Tunja es el producto de 

5 El Mecanismo Articulador se encuentra conformado por 30 instituciones (entre estatales y no estatales), pero 
se han nombrado en particular siete de ellas al ser centrales para la investigación por su trabajo enfocado en el 
municipio de Tunja, su amplia respuesta frente a la violencia de género contra la mujer y su constante 
participación en el “Mecanismo Articulador para el Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Sexo y 
Género”.  
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la experiencia de funcionarios que les ha permitido identificar lecciones aprendidas en el 

sistema de atención y con esto desarrollarla en el municipio desde diferentes niveles: 

prevención, concientización, promoción del acceso a la justicia, capacitación, atención 

de víctimas y acompañamiento. 

1.2 Objetivo y pregunta 

Es frente a este problema y panorama anterior de estudio que se desarrolla la segunda 

fase de este proyecto, que busca ampliar el estudio alrededor de la atención a violencia de 

género contra la mujer en el municipio de Tunja por parte del Mecanismo Articulador. Por tal 

razón, se buscó analizar el modo en que las experiencias de mujeres sobrevivientes de 

violencia de género en Tunja, permiten determinar la eficiencia de los procesos de atención 

del Mecanismo Articulador. Estas experiencias inician a partir de lo manifestado por mujeres 

atendidas en el marco de las labores del Mecanismo Articulador, desde el primer periodo de 

2021 hasta el primer semestre de 2024 (actualidad en el momento en que se escribe este 

texto). El trabajo con dichas mujeres fue posible gracias a la apertura de espacios por parte de 

la Casa de la Mujer de la UPTC. 

El objetivo de esta investigación se encuentra guiado por el interés de conocer otra 

perspectiva de la atención a violencia de género en el municipio de Tunja. Debido a que, 

investigaciones previas se han concentrado en una visión y perspectiva institucional por parte 

de quienes brindan los servicios de atención. Pero en esta investigación, se desea brindar 

otras visiones no institucionales, desde aquellas mujeres quienes son las receptoras de estos 

servicios. Esta perspectiva, terminará de brindar un panorama más completo y contrastante, 

para dar por finalizado una comprensión multidimensional de la atención brindada por parte 

del Mecanismo Articulador en el municipio de Tunja.  

La presente investigación recolectó las experiencias y vivencias de: primero, los 

procesos que llevan o que llevaron las mujeres con las instituciones que conforman el 

Mecanismo Articulado; segundo, el modo en que las vivencias de mujeres permiten entender 

la manera en que se desarrollan los procesos de atención del Mecanismo Articulador; y 
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tercero, las percepciones de las mujeres en cuanto a la eficiencia6, eficacia7 y efectividad8 

alrededor del sistema de atención brindado por el Mecanismo Articulador. 

Dentro de esta identificación y comprensión de las experiencias fue importante 

reconocer aspectos claves y relevantes que hacen parte del proceso de atención. Se buscó 

conocer aspectos de procesos en cuanto al conocimiento del tipo de violencia del que fueron 

víctimas las mujeres, entrada al sistema de atención en cuanto al primer contacto estatal o no 

estatal, y la aplicación de diversos niveles de atención partiendo del principio de atención 

transversal/interseccional.  

También, se buscó conocer percepciones de la calidad de los servicios que se les 

suministró a las mujeres en tanto que es posible capturar vivencias a raíz de las acciones de 

las instituciones y sus funcionarios. Las percepciones permiten indagar los efectos de las 

acciones sobre las mujeres sobrevivientes de violencia de género en Tunja. Efectos tanto 

emocionales, jurídicos, sociales y de conocimiento.  

Por último, se buscó comprender el cumplimiento de funciones a través de la 

medición de los logros de los objetivos de atención y servicio de las instituciones que 

integran el Mecanismo Articulador, el dinamismo de la atención a través de la medición de 

qué tan productivos son los recursos de atención en el municipio, y el actuar más eficiente a 

través de la medición de los logros de los resultados. 

1.3 Marco teórico 

A lo largo del texto haré uso de dos conceptos fundamentales que lo atraviesan: 

perspectiva de género y violencia de género, que se mueven en el marco de las políticas 

públicas.9 Integrar activamente el concepto de género implica entenderlo más allá del 

9 Las investigaciones alrededor de las políticas públicas alrededor de la violencia de género reconocen las 
permanentes tensiones, negociaciones y resistencias entre actores que participan en procesos de transformación 
de las políticas públicas de violencia de género, enfatizando en la necesidad de resignificar de manera 
permanente las prácticas de intervención/investigación desde una perspectiva de género (Gutiérrez y Rosendo, 
2020). También, se analiza la violencia de género como un campo en el cual las feministas mexicanas lograron 
influir en las políticas públicas del Estado (Lang, 2003). 

8 La efectividad “Es el equilibrio entre la eficacia (habilidades de las personas) y la eficiencia (medios y 
recursos) para alcanzar un objetivo” (Enciclopedia Humanidades, s.f).  

7 “Eficaz tiene que ver con hacer efectivo un intento o propósito. Los indicadores de eficacia están relacionados 
con las razones que indican capacidad o acierto en la consecución de tareas y/o trabajos” (Contreras, 2017). 

6 “Eficiencia tiene que ver con la actitud y la capacidad para llevar a cabo un trabajo o una tarea” (Contreras, 
2017). 
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resultado de lógicas binarias y dicotómicas, en donde las mujeres se encuentran en una 

posición subordinada frente a los hombres (García, 2017). El género debe entenderse como el 

conjunto de las normas sociales y la manera en que las estructuras de poder impactan en las 

vidas y oportunidades disponibles para diferentes grupos de personas (Scott, 2008 y Vendrell, 

2017). La comprensión del concepto de género si bien es útil, no necesariamente lleva a una 

reflexión y cambio de actitudes frente a lo que establece, por lo que es importante hacer 

mención de la perspectiva de género. El concepto de perspectiva de género planteado por 

Martín (2016) se comprende como una herramienta necesaria a la hora de diseñar políticas 

públicas en materia de igualdad, al proponer sistemas más igualitarios que inciden en las 

oportunidades, en la calidad de vida y en el ámbito privado y público tanto de las mujeres 

como de los diferentes géneros (p. 306). La perspectiva de género se traslada a escenarios de 

políticas públicas para hacer llamados de atención frente a las persistencias de desigualdades 

y discriminaciones, y proponer sistemas más igualitarios (Martín, 2016). De este modo, desde 

algunos abordajes teóricos, se sitúa el género en esferas del Estado como aquellas que 

reconocen la posición desfavorable de la mujer como un problema público que necesita de 

estrategias de intervención (Gutiérrez y Rosendo, 2020). 

Por otra parte, el concepto de violencia de género, planteado por Espinal y Mateo 

(2007), hace referencia a aquellas formas de violencia que “hunden sus raíces en las 

definiciones y relaciones de género dominantes en una sociedad dada” (p. 193). Cuando las 

lógicas de dominación se encuentran amenazadas es que se ejerce la violencia contra la mujer 

para restituir las lógicas patriarcales (Segato, 2003).  

De manera transversal es importante tener presente los conceptos que cobijaron el 

propósito y valor de los instrumentos de recolección de la información planteados más 

adelante. Lo anterior, partiendo de la especial importancia que en esta investigación se le 

adjudica al acto de escuchar y valorar las experiencias de las mujeres para darles voz en el 

ámbito académico.10 Lo anterior, en tanto que se comprende a las mujeres sobrevivientes 

como poseedoras de experiencias valiosas y significativas para compartir y crear conexiones 

con otras voces. Por lo que, el concepto de escucha trasladado a modalidad de análisis de 

archivo, buscó como principio “reconocer los impactos emocionales, psicológicos y sociales 

10 Se reconoce que como mujer e investigadora el artículo buscó dar voz en la esfera académica a aquellas 
vivencias de estas mujeres, aportando así a la visibilidad, concientización y crítica de los sistemas de atención a 
VBG y sus involucrados. Pero, se reconoce que esta voz relatada hace parte de una mirada condicionada, por el 
medio de la revisión de archivo, en donde las mejores relatoras de sus sentires y experiencias son aquellas 
mujeres sobrevivientes.  Por lo que, este documento enfatiza que las mujeres son dueñas de sus propias voces e 
historias, y la presente investigación busca contribuir a la construcción de relatos críticos y resilientes. 
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que tiene la [atención a] violencias de género en la vida de las mujeres y sus contextos 

relacionales y por otro lado, promover condiciones de bienestar emocional, de transformación 

del sufrimiento y de reconocimiento de las capacidades de las mujeres para continuar con sus 

vidas” (Ospitia, 2018, p. 15). 

A lo largo del texto se desarrollan tres secciones que buscan dar respuesta a los tres 

apartados que compusieron los instrumentos de recolección de la información. En la primera 

sección se abordó el concepto de procesos de atención a Violencias Basadas en Género, en 

adelante VBG; en donde la violencia vivida, la entrada al sistema de atención y los niveles de 

atención permiten construir un argumento alrededor de la eficiencia de la atención del 

Mecanismo Articulador. Por lo que conceptos como prevención y detección son claves. 

Comprendiendo la prevención como la caracterización de“acciones destinadas a evitar o 

reducir la prevalencia de violencia. En este ámbito se incluyen las acciones pedagógicas y de 

los medios de comunicación que buscan el cambio en el Imaginario Social” (Alencar y 

Cantera, 2013, p. 80). La detección se entiende como aquellos “climas de confianza en [los 

cuales se puede] obtener datos a partir de indicadores que confirmen o descarten hipótesis de 

violencia” (Alencar y Cantera, 2013, p. 80).  

La segunda sección se desarrolla alrededor de servicios y resultados de la atención a 

VBG, por lo que se abordan experiencias que den cuenta de la calidad del servicio y del 

efecto de las acciones en el marco de la atención. La calidad del servicio permite develar las 

percepciones iniciales de las mujeres al acceder a atención. Los efectos de las acciones de las 

instituciones/grupos/organizaciones permite develar el modo en que estas generan un efecto 

en diversos niveles en la vida de estas mujeres. Frente a lo anterior, los conceptos de opinión 

y violencia institucional son claves. Se comprende la opinión como “realidad objetiva y como 

reflejo de la personalidad” (Naranjo referenciando a Beneyto 1961, 2017, p. 15). Siendo un 

juicio y sentimiento relacionado con un conocimiento respecto a un tema. En cuanto al 

concepto de violencia institucional se comprende como aquella que puede presentarse en 

procesos de atención y que “[no] solo incluye las manifestaciones de violencia en las que el 

estado es directamente responsables por su acción u omisión, sino también aquellos actos que 

muestran una pauta de discriminación o de obstáculo en el ejercicio y goce de los derechos” 

(Bodelón, 2014, p. 133).  

En la tercera sección se enfoca en la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos 

de atención a VBG, por lo que se abordó el cumplimiento de funciones en relación a los 
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logros del servicio, la operatividad11 y la calidad de respuesta en cuanto a los resultados del 

caso. Frente a lo anterior, el concepto de intervención de violencia de género es clave. 

Comprendiendo esta intervención como aquella que puede darse de manera individual o 

grupal con el objetivo de “prevenir la perpetuación de la violencia en futuros casos, fortalecer 

las habilidades de la mujer para afrontar la historia de violencia recibida e intervenir para que 

las secuelas de la violencia no afecten negativamente en los proyectos de ciclo de vida” 

(Alencar y Cantera, 2013, p. 81). 

La argumentación desarrollada en esté artículo se encuentra guiada la perspectiva 

teórica que se considera de importancia por proporcionar “una visión sobre dónde se sitúa el 

planteamiento propuesto dentro del campo de conocimiento en el cual nos “moveremos”. En 

términos de Mertens (2010), señala cómo encaja la investigación en el conjunto (big picture) 

de lo que se conoce sobre un tema o tópico estudiado (Sampieri, 2017). Al ser reducido el 

estudio de la experiencia de las mujeres sobre la atención a violencia de género y determinar 

la eficiencia de los procesos, se busca orientar desde una perspectiva municipal sobre cómo 

podrían realizarse este tipo de estudio y reconociendo de manera reflexivas las barreras 

enfrentadas.12 

1.4 Estado del Arte 

Al indagar por trabajos académicos relacionados con el tema de investigación, se han 

encontrado aportes desde diversas áreas del conocimiento. En el campo de la psicología, 

destacan autores como Ospitia (2018)13 y Naranjo (2017)14. Desde la psicología jurídica, se 

14 “Percepción de la calidad de la atención en salud de mujeres víctimas de violencia familiar en 4 instituciones 
de salud en Santiago de Cali: una mirada desde los usuarios” 

13 “Escuchar-nos en los procesos de acompañamiento a mujeres víctimas de violencias”.  

12 Algunas preguntas que frente a las cuales se busca reflexionar con una perspectiva teórica son: qué clases de 
estudios se han efectuado; con qué tipo de participantes, casos o muestras; cómo se han recolectado los datos, en 
qué lugares o contextos se han llevado a cabo; y qué diseños se han utilizado (Sampieri, 2017). Lo anterior, bajo 
una reflexión metodológica y de acceso a la información que se evidenció en el trabajo de campo realizado en el 
año 2024.  

11 Al retomar autores como Valverde, Ayala, Pascua y Fandiño (2021), se comprende la operatividad como la 
coordinación de todos los miembros en donde se integran los esfuerzos para un objetivo. En este caso, se hace 
referencia a los miembros del Mecanismo Articulador que integran sus esfuerzos para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer en Tunja. (Cabra, 2021, p. 47) 
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identifican contribuciones de Bossio (2024)15. Por su parte, en el ámbito de la medicina, se 

hallan trabajos de Robledo, De la Fuente, Salamanca y Sánchez (2013)16. 

Desde la psicología, Aranguren (2018) parte del cuestionamiento de la práctica 

disciplinar de la escucha, proponiendo formas de acompañamiento para mujeres víctimas de 

violencia. El texto explora modos de escucha que permitan el encuentro entre las 

disposiciones del sobreviviente para hablar, las demandas de escucha (solicitudes) y las 

posibilidades de escucha (Aranguren, 2018, p. 18), afirmando que las vivencias constituyen 

ventanas para el conocimiento, al visibilizar perspectivas y permitir que la información 

obtenida impulse acciones concretas. Esta reflexión fundamenta la relevancia del presente 

trabajo en propiciar entornos protectores, donde las experiencias de las mujeres aporten a la 

formulación de recomendaciones para fortalecer el apoyo institucional, establecer vínculos en 

el acompañamiento a las sobrevivientes e inspirar espacios de retroalimentación profundos 

sobre el actuar institucional.17 De este modo, se sitúa la escucha como un “escenario de 

agencia y lectura crítica de la realidad” (Aranguren, 2018, p. 18). 

Desde la psicología, Naranjo (2017) también muestra interés en comprender la 

percepción de las mujeres usuarias sobre la atención en salud, específicamente en contextos 

de violencia. Este análisis examina el componente de salud en las políticas de violencia, 

reflexionando sobre la importancia de los elementos objetivos y subjetivos que determinan la 

calidad de la atención, más allá del conocimiento experto, y tomando en cuenta a los agentes 

involucrados. Sin embargo, la presente investigación se diferencia de otros estudios sobre 

violencia y maltrato, al alejarse de un enfoque centrado en la violencia vivida, sus factores de 

riesgo, causas sociales y culturales, y la percepción del maltrato (Naranjo, en referencia a 

Segato, 2000, 2017). Las mujeres que buscan atención por razones de violencia de género no 

solo enfrentan la violencia en sí, sino también una serie de procesos, servicios, tratos, 

emociones, movimientos, documentación, solicitudes, entre otros aspectos. 

Desde la psicología jurídica, Bossio (2024) aborda la percepción de las mujeres que 

participaron en procesos de formación sobre prevención, enfocándose en las líneas y rutas de 

17 Existen formatos de retroalimentación enfocados en evaluar la satisfacción del servicio, como por ejemplo 
MECANISMOS PARA MEDIR LA PERCEPCIÓN DE LA SATISFACCIÓN DEL USUARIO 2018. Pero 
desde mi punto de vista son formatos distantes, cuadriculadas e incluso limitantes al abordar por lo general 5 
aspectos claves: calidad del servicio, calidad de la información, calidad de respuesta, comodidad y tiempos de 
atención.  

16 “Percepción de las mujeres maltratadas sobre la atención sanitaria recibida”  

15 “Percepción de las Mujeres Participantes de un Proceso de Diplomado en Prevención de la Violencia contra la 
Mujer, sobre la Eficacia de las Líneas y Rutas de Atención en Casos de Vulneración de sus Derechos” 
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atención durante la pandemia por COVID-19. A partir de una metodología cuantitativa no 

experimental, la investigación desarrolla una estrategia descriptiva, orientada hacia 

definiciones, clasificaciones y categorizaciones. En este sentido, resulta relevante destacar 

algunos puntos de convergencia entre la investigación de Bossio y el presente estudio, 

especialmente en la construcción de un formulario para recolectar opiniones subjetivas, con 

el fin de elaborar un panorama general de los procesos de atención. En el caso del estudio de 

Bossio, dicho proceso está centrado en la prevención. 

Desde la medicina, Robledo, De la Fuente, Salamanca y Sánchez (2013) abordan de 

manera cualitativa la percepción de la atención sanitaria mediante un análisis del 

asesoramiento recibido y percibido por mujeres maltratadas. Este estudio parte del supuesto, 

posiblemente sesgado, de que existen deficiencias y malos tratos en el contexto de la atención 

sanitaria. La investigación me llevó a reflexionar sobre la importancia de contribuir al ámbito 

académico con percepciones que trasciendan los estudios exclusivamente cualitativos, 

incorporando un enfoque mixto que permita obtener información profunda y humanizada. 

Asimismo, se subraya la relevancia de no partir de preconcepciones sobre la atención 

brindada, sino de considerar que la mala atención puede ser una manifestación de los 

procesos en algunos casos. Finalmente, es crucial ampliar el análisis de la atención a la 

violencia contra las mujeres más allá del ámbito estrictamente sanitario. 

Frente al panorama académico descrito, el presente artículo de investigación responde 

a un vacío en torno a estudios que aborden de manera transversal las perspectivas de las 

mujeres atendidas en el marco de la violencia de género. Específicamente, existe un vacío 

desde el área humanística que ofrezca una comprensión multinivel de la VBG, que no 

esencialice a la mujer únicamente a los hechos iniciales de violencia, los cuales suelen ser el 

foco exclusivo de atención. Por el contrario, se propone una mirada más amplia que incluya 

no solo la atención, sino también la prevención, concientización, promoción del acceso a la 

justicia, la capacitación, atención de víctimas y el acompañamiento. Este enfoque permite 

comprender cómo las experiencias de estas mujeres reflejan la eficiencia de los procesos de 

atención, no solamente desde un área de especialidad, sino desde un Mecanismo Articulador 

que su razón de ser es el trabajo articulado, interinstitucional e interdisciplinar.  

El estudio alrededor de la violencia de género contra la mujer y su atención no es reciente, ni 

mucho menos un tema emergente. Por lo que, el tema central del presente artículo si bien no 

es nuevo, resulta novedoso por brindar una mirada reciente, moldeada por un contexto a nivel 
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mundial como la pandemia por COVID-19. Un contexto de salubridad que se considera 

superado, pero que trajo consigo cambios a largo plazo a raíz de los escenarios sociales que 

potenció. Dándose un escenario histórico en donde un contexto de crisis y sus respuestas de 

emergencia configuraron nuevas dinámicas de comprensión y atención frente a la violencia 

de género contra la mujer.  

1.5 Metodología 

Enfoque metodológico 

El marco metodológico de esta investigación es de carácter mixto, diseñado para 

analizar datos narrativos y representaciones cuantificables. Se buscó identificar tendencias y 

relaciones en los procesos de atención a mujeres sobrevivientes de violencia de género en 

Tunja, a fin de fundamentar argumentos mediante correlaciones y análisis comparativos. Este 

enfoque sigue la perspectiva de autoras como D’Ignazio y Klein (2020), quienes sostienen 

que los datos incluyen no solo números, sino también palabras, historias, colores y sonidos. 

El estudio es tanto correlacional como explicativo. Por un lado, se pretende 

"determinar cómo se relacionan o vinculan diversos conceptos, variables o características 

entre sí o, también, si no se relacionan" en los procesos de atención a violencias por razones 

de género (Sampieri, 2017, p. 99). Por otro, se busca "encontrar las razones o causas que 

provocan [una atención eficiente o deficiente] a nivel personal [por parte de las mujeres 

sobrevivientes]" (Sampieri, 2017, p. 99). 

Población y muestra 

Para lo anterior, se desarrolló la metodología de investigación documental de 8 casos 

de violencia por razones de género atendidos por la Casa de la Mujer de la UPTC en el año 

2023.18 Los documentos recogen a profundidad, a partir de una evaluación profesional del 

área jurídica y psicológica, todos los elementos emergentes de la violencia de género vivida 
18Por parte de la Casa de la Mujer, para tener acceso a la documentación, se solicitó mi firma en 

documentos en donde como investigadora me comprometo a hacer uso confidencial de la información, uso 
únicamente con los fines investigativos presentados y la prohibición de tomar fotos de la documentación. Razón 
por la cual, se tomó nota a mano de datos, conceptos, relatorías y fragmentos claves de los casos escogidos, los 
cuales oscilaban entre una extensión de 15 a 50 páginas. Cumpliendo con el compromiso de salvaguardar la 
confidencialidad de la información, no son  utilizados nombres y datos personales en concreto, ubicaciones 
exactas y ninguna información en específico que ponga en riesgo la seguridad y anonimato de los casos 
analizados. De manera adicional, la investigación se concentra en el proceso de atención que vivieron, de esté 
modo evitando una revictimización a estas mujeres al evitar una relatoría reiterativa en los casos iniciales de 
violencia por razones de género que las llevaron a buscar atención. 
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por las mujeres sobrevivientes. Elementos como relatoría de los hechos, su acercamiento a la 

institucionalidad, las instituciones al tanto del caso, las acciones ejecutadas o no por la 

institucionalidad, si hubo o no violencia institucional, los factores de riesgo identificado (a 

nivel sociocultural, sociofamiliar, social, familiar, del agresor/a y de la agredida), y las 

acciones ejecutadas por parte de la Casa (tabla 1). 

                   

           

          

       
(Tabla 1) 

Instrumento de recolección de datos 

Frente a estos documentos, se realizó una lectura profunda y detallada, orientada a la 

"identificación de palabras clave, comprensión, dominio o familiaridad con el tema tratado, 

conocimiento del significado de las palabras, caracterización de la estructura del texto, entre 

otros" (Peña Vera, 2022, p. 2). Este proceso permitió desglosar la información a partir de los 

indicadores, categorías, variables, conceptos y preguntas propuestos. Por ello, se trabajó 

mediante tablas de ideas principales, organizadas en función de la estructura de análisis 

establecida para la investigación. Esto facilitó el inicio del análisis documental a través de 

una fase de diagramación, que consistió en conectar los hallazgos de los documentos con las 
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variables e indicadores de interés. En palabras de Peña Vera, retomando a Rodríguez (2006), 

"durante el proceso de análisis de información, se utilizan contenidos y datos sobre los que se 

aplica la capacidad profesional de los analistas para organizarlos, sintetizar su esencia y 

elaborar productos dirigidos a satisfacer necesidades de conocimiento" (Peña Vera, 2022, p. 

5). 

De manera adicional se construyó como instrumento de recolección de la 

información, encuestas virtuales sin la presencia de la investigadora. Las encuestas dan una 

perspectiva que, aunque parcial de la atención a violencia de género, es significativa. Por lo 

que, es de importancia tener presente el método inductivo que permite ir de lo particular a lo 

general. La encuesta fue divulgada de manera abierta a personas y grupos en donde podría 

haber mujeres que cumplan con los requerimientos de haber sido sobrevivientes a violencia 

de género en el municipio de Tunja y haber sido atendidas en el periodo de 2021 a 2024. Para 

la construcción de la encuesta se establecieron como métrica de medición la eficacia19, 

eficiencia20 y cumplimiento21. 

Tanto para el análisis documental como para la encuesta se realizó un directorio de 

fuentes en donde a través de un proceso analítico y de depuración fue posible identificar las 

fuentes primarias y secundarias para la presente investigación. El objetivo de esté directorio 

fue establecer y ubicar fuentes primarias de datos y fuentes secundarias para el suministro y 

extracción de conceptos y variables útiles (Tabla 2). Los indicadores que se construyeron son 

de interés por permitir el paso de datos de percepción a información organizada, para brindar 

sentido al fenómeno social de estudio. El proceso de construcción de indicadores permitió de 

manera posterior transformar datos en información que puede llegar a aportar significado y 

entendimiento de cómo la experiencia de atención a mujeres víctimas de VBG da cuenta de la 

eficiencia del proceso de atención.  

Lo que, permitió una ficha técnica de indicadores y preguntas (Tabla 3). La ficha 

técnica permitió la construcción de secciones de preguntas: primero, reconocimiento de la 

población. Segundo, identificación del tipo de violencia vivida. Tercero, los procesos 

21 “El cumplimiento tiene que ver con la conclusión de una tarea. Los indicadores de cumplimiento están 
relacionados con las razones que indican el grado de consecución de tareas y/o trabajos” (Contreras, 2017). 

20 “ [La] eficiencia tiene que ver con la actitud y la capacidad para llevar a cabo un trabajo o una tarea” 
(Contreras, 2017). 

19 “[La eficacia] tiene que ver con hacer efectivo un intento o propósito. Los indicadores de eficacia están 
relacionados con las razones que indican capacidad o acierto en la consecución de tareas y/o trabajos” 
(Contreras, 2017). 
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llevados a cabo con la institucionalidad (acceso a justicia y atención integral). Cuarto, 

percepción de la calidad de la atención recibida. Quinto, experiencias y perspectiva del 

desarrollo del proceso de atención. A raíz de las tres últimas secciones se construyó una ficha 

técnica de indicadores de procesos, servicios, resultados y calidad. 

                    

           

            

          
(Tabla 2) 
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(Tabla 3)  
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Análisis de datos 

​ Frente a lo anterior, se propone como método de investigación la triangulación la cual 

consta de “utilizar múltiples métodos de investigación” (Johnson, 2007, pp. 113-114). 

Siguiendo a Johnson (2007), quien retoma a Campbell y Fiske (1959), la triangulación hace 

referencia al “-operacionalismo múltiple-, en el que se utiliza más de un método como parte 

de un proceso de validación que garantiza que la varianza explicada es el resultado del 

fenómeno o rasgo subyacente” (p. 114). Entendiendo la triangulación como "la combinación 

de metodologías en el estudio de un mismo fenómeno" y realizándose en datos por permitir 

usar diversas fuentes de estudio (Denzin, 1978, p. 291). Según Denzin, de la triangulación 

pueden surgir tres tipos de resultados: convergencia, inconsistencia y contradicción. Cual sea 

el resultado permitirá construir explicaciones superiores del fenómeno de la violencia de 

género contra la mujer en el municipio de Tunja.  

La triangulación se establece como método para analizar la información ya que 

permite la “búsqueda de patrones de convergencia para poder desarrollar o corroborar una 

interpretación” contextual de la VGB a través de la experiencia de ocho casos de mujeres en 

el municipio de Tunja (Okuda y Gómez, 2005, p. 119). De este modo, la triangulación 

permitió visualizar el problema de la violencia de género contra la mujer desde diferentes 

ángulos y de esta manera brindar hallazgos consistentes. La triangulación reconoce las 

múltiples aristas frente a un mismo hecho social, por lo que “es útil para identificar las 

diversas formas como un fenómeno se puede estar observando” (Okuda y Gómez, 2005, p. 

119). De esta forma, la triangulación no sólo sirve para validar la información, sino que se 

utiliza para ampliar y profundizar en los modos en que se vivieron los procesos de atención a 

través de la experiencia de 8 mujeres.  

Epílogo  metodológico 

Como investigadora considero importante realizar una reflexión metodológica 

alrededor de las barreras con las que se enfrentó la investigación. La principal dificultad se 

dio alrededor del acceso a información respecto a las experiencias de mujeres frente a su 

atención a violencia por razones de género. En un inicio se había planteado la aplicación de 

una encuesta a mujeres previamente identificadas con colaboración de la Casa de la Mujer de 

la UPTC. Luego, se presentaron barreras burocráticas y relacionadas con la confidencialidad 

de la información que no permitió la aplicación de la encuesta de manera concreta a mujeres 
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que cumplieran el perfil. Se buscó la ayuda de la Fiscalía y del Grupo Consultivo de Mujeres, 

pero igualmente se presentaron grandes barreras de acceso.  

La barrera más grande tanto en instituciones estatales, universitarias y comunitarias 

fue la falta de disposición en contribuir en la comunicación con las mujeres de interés, 

topándome con negativas inmediatas frente a la intención de tan siquiera consultar el deseo 

de dichas mujeres de participar en la encuesta. De manera adicional, una de las grandes 

reflexiones es la dificultad de acceder a estos conocimientos sin conocer de primera mano a 

alguna mujer que tenga una experiencia de atención a violencia de género en el municipio de 

Tunja. Ya que uno de los factores claves, desde mi perspectiva, para acceder a este tipo de 

información es la referenciación del investigador alrededor de grupos de mujeres. Frente al 

panorama anteriormente descrito, se tomó la decisión de establecer la encuesta como un 

instrumento de recolección de la información de apoyo. Mientras que se desarrolló el análisis 

documental como instrumento principal.  

2.​ HALLAZGOS 

Los ocho casos de estas mujeres parten de ser violentadas en su entorno familiar (6), 

laboral (1) o educativo (1). Y en su mayoría la violencia fue ejercida por sus parejas o 

exparejas (5), familia extendida (1), otras mujeres (1) y desconocidos (1). En la mayoría de 

los casos estas mujeres han vivido una violencia multinivel, en cuanto a que, se enfrentaron a 

múltiples niveles y tipos de violencias. Las violencias vividas se dieron de manera repetitiva 

(6) o no (2). A continuación, se presenta de manera específica, por caso, el tipo de violencia 

vivida que permitirá de manera posterior comprender el tipo de acciones que se realizaron 

desde la institucionalidad y grupos como La Casa de la Mujer de la UPTC.  

El caso #1 recoge la experiencia de una mujer cuyo esposo propiciaba un entorno 

matrimonial hostil en donde la mujer vivía violencia patrimonial, económica, psicológica y 

física. En múltiples ocasiones la violencia llevó a que el esposo realizara amenaza de suicidio 

con arma blanca y armas de fuego. El caso #2 recoge la experiencia de una mujer que vivió 

violencia intrafamiliar, violencia física y acoso. En donde la mujer "aprovechó" la pandemia 

por COVID-19 para huir, debido a diversos intentos de homicidio y acoso/acecho. El caso #3 

recoge la experiencia de una mujer que vivió violencia física e intento de abuso sexual por 

parte de su tío paterno. El caso #4 recoge la experiencia de una mujer que vivió violencia 

sexual por medio de un delito cibernético por parte de la pareja de su ex pareja. El caso #5 
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recoge la experiencia de una mujer que vivió violencia psicológica, económica y física por 

parte de su pareja. La violencia que recalca la mujer es la física que llegó a presentarse por 

medio de intentos de asfixia y puños en la cara. El caso #6 recoge la experiencia de una mujer 

y sus dos hijas quienes vivieron violencia física, psicológica y sexual. La violencia física se 

dio por medio de patadas y correteo por la casa con un cuchillo. La violencia sexual contra la 

madre se dio por medio al forzarla a tener relaciones íntimas, y a sus hijas quienes sufrieron 

de tocamientos y penetración por parte del agresor quien es su padre. El caso #7 recoge la 

experiencia de una mujer que vivió violencia intrafamiliar y atravesaba un proceso de 

divorcio complicado. Y el caso #8 recoge la experiencia de una mujer que vivió violencia 

física por parte de un desconocido, al encontrarse en su lugar de trabajo dándose afecto con 

su pareja del mismo sexo. 

Violencia institucional: un panorama frecuente para las mujeres sobrevivientes a 

violencia de género  

Estas experiencias violentas, que se dieron de manera diversa en las vidas de estas 

mujeres, dan cuenta de la presencia de un desequilibrio de poder con la finalidad de causar 

daño. Estos tipos de violencias se dieron de manera concreta y visible, que da cuenta de una 

discriminación y violencia estructural en donde “se manifiesta a través de acciones dañinas 

(en este caso violentas) de la forma de pensar de la sociedad, de los valores convencionales y 

de las prácticas cotidianas” (Freitas, 2004, p. 380). La base de estas violencias particulares 

proviene de una discriminación sexista en donde la mujer se encuentra aún bajo dinámicas de 

un sistema patriarcal que hace uso de la presión y la sumisión de las mujeres bajo un 

“esquema con que la sociedad se encuentra idealizado y organizado” (Freitas, 2004, p. 383). 

Lamentablemente estas mujeres no solamente se encuentran bajo estos escenarios 

particulares de violencia, sino que también se topan con una violencia institucional que se 

presenta de manera extendida y hace parte de una dinámica legitimada en los procesos de 

atención a la ciudadanía. Las 8 mujeres inician de manera distinta su acercamiento a la 

institucionalidad y a organizaciones que les brindaron atención a sus casos de violencia por 

razones de género. Estos primeros acercamientos se dieron por medio de la contactación sea 

presencial o telefónica con Bienestar Familiar, Comisaría de Familia, Fiscalía General de la 

Nación Seccional Boyacá, Policía Metropolitana de Tunja, o la Casa de la Mujer de la UPTC 

(Gráfica 1).  
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(Gráfica 1) 

Estos primeros acercamientos con instituciones del gobierno son descritas por algunas 

mujeres como desfavorables. En tanto que, hay una respuesta que genera temor, inseguridad 

y/o desconfianza. En donde la respuesta de la institucionalidad generó una sensación de 

favorecer al agresor, de atemorizar a las sobrevivientes por su seguridad, culpabilizar a la 

mujer e incluso dar a entender que la institucionalidad no puede tomar acciones pertinentes. 

De manera puntual las mujeres manifestaron a la Casa de la Mujer: la comisaría de familia 

indicaron que como primera medida debían citar al agresor para dar a conocer la situación 

denunciada, la fiscalía la culpó por “no haber denunciado a tiempo”, la Comisaría de Familia 

a que no podían “obligar al agresor a dar ADN”, “la Comisaría de Familia le indica a la mujer 

que al interponer la denuncia “ahora va a saber (el agresor) en donde vive”, y la Fiscalía 

quien le advierte que durante todo el proceso tendrá que ver de manera constante al agresor.  

Estas dinámicas anteriormente descritas dan cuenta de una segunda violencia 

(revictimización) a la que se enfrentaron estas mujeres, que se presentan de manera sutil, 

menos visible y difícilmente denunciado y por ende juzgado por la ley.22 Como lo manifiesta 

Gérard Imbert respecto a la violencia institucional “hay más de una, casi se podría decir que 

hay tantas formas de violencia como formas de relacionamiento en la sociedad” (1992, p. 25). 

También, estas primeras interacciones dan cuenta de cómo el derecho se aplica de manera 

diferenciada por parte de la institucionalidad, en donde se deja en evidencia un sexismo hostil 

22 Prueba de esto es la falta de acceso y disponibilidad de cifras nacionales alrededor de violencia institucional 
contra la mujer. A corte de 2024 no se encuentra ninguna información oficial respecto a este fenómeno ejercido 
por la institucionalidad.  
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en donde al momento de aplicar la ley las mujeres son “claramente ostensivos y agresivos en 

el acto de juzgar”, mientras que a los hombres (que en este caso son los agresores) se 

encuentran beneficiados por un sexismo benévolo en tanto que la ley es aplicada de manera 

“demasiado tolerantes, protectores y compasivos” (Freitas, 2018, p. 110).  

En síntesis, el sistema de atención a violencia de género en el municipio de Tunja se 

encuentra permeado por el fenómeno de la revictimazación, en donde la respuesta estatal se 

encuentra nutrida de estigmas sociales que incentivan la discriminación y violencia contra las 

mujeres. Estos acercamientos hostiles generan y refuerzan la sensación de falta de apoyo; y 

respaldo y legitimación hacia el agresor o los hechos violentos. Además, de haber un vacío de 

acciones que construyan lugares seguros y, mucho menos, hay un accionar consciente frente a 

las consecuencias que pueden traer consigo estas violencias. En muchos casos ni siquiera se 

puede afirmar que hubo una atención inicial por parte de la institucionalidad, ya que se niega 

a brindarla.  

Lo anterior descrito puede ser leído bajo el concepto de continuum de violencias 

planteado por Cynthia Cockburn (2004). En tanto, las experiencias de estas mujeres dan 

cuenta de un contexto histórico nacional, departamental, municipal, institucional y social de 

dudar de la credibilidad de la voz de las mujeres. Además, de una legitimación de acciones 

violentas que desestima la realidad vivida por las mujeres y las violencias a las que se han 

tenido que enfrentar. Tal parece, que se ha establecido como una especie de carácter común 

básico la violencia institucional, que cada vez más, va avanzando por medio de una violencia 

en su mayoría sutil, naturalizada, difícil de denunciar y que debe contrarrestarse por medio de 

procesos de concientización a largo plazo.  

Lo anterior, permite recalcar la necesidad de una atención sensible y con un enfoque 

de género. Esta atención basada en la comprensión de que las mujeres sobrevivientes: muchas 

veces duran tiempo para procesar lo ocurrido o para decidir denunciar, quieren evitar lo 

máximo posible el contacto con su agresor, y la institucionalidad debe ser una luz y guía para 

que estas mujeres sepan qué hacer en estos escenarios donde la violencia se hace presente. Es 

importante validar emociones como el temor a que el agresor tome represalias, el temor a que 

empeoren sus circunstancias de vida, e incluso que no haya una identificación plena de las 

violencias vividas. Y el primer paso para transformar esta violencia estructural, debe ser, 

reconocer que esta violencia en contra de la mujer es “continua y endémica fundamentada 

históricamente en relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres, que han 
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conducido a las relaciones de dominación [y] discriminación por parte del hombre e 

impedido, no sólo su libre desarrollo, sino también la igualdad jurídica, social, política y 

económica en la sociedad” (Durán, Posada, y Díaz, 2022, p. 99). Además, de reconocer que 

Colombia, como en muchos países de la región de América Latina, naturaliza la violencia 

contra la mujer, produce y reproduce estereotipos de género, refuerza prácticas sexistas, y el 

ejercicio de prácticas de micromachismos en escenarios cotidianos, lo que termina 

“reproduciendo así discriminación, normalización de las distintas formas de agresión y 

violación de los derechos de las mujeres” (Durán, Posada, y Díaz,2022, p. 100). 

La otra visión, alrededor de estos primeros acercamientos, muestra un primer contacto 

con la institucionalidad que se podría catalogar como competente. En donde los primeros 

respondientes sea Comisaría de Familia, Fiscalía Seccional y Medicina Legal realizaron 

acciones pertinentes por medio del cumplimiento de sus funciones en tanto que cumplieron 

con “Recibir y direccionar los casos que sean remitidos por los departamentos y distritos, que 

requieran de intervención y apoyo del orden nacional en la atención integral, protección y 

acceso a la justicia de las víctimas de estas formas de violencia” (Decreto 1710 de 2020, 

Articulo 8. funciones). 

En este primer acercamiento a la institucionalidad, la Casa de la Mujer de la UPTC 

fueron los primeros respondientes (3) o por el contrario se hacen presentes como opción para 

seguir con su atención tras vivir violencia institucional en su primer acercamiento (5). El 

papel de la Casa de la Mujer de la UPTC se desempeñó como mediador entre las mujeres 

sobrevivientes y la institucionalidad, al acompañar jurídicamente en el inicio de procesos 

legales por medio de: la creación de medidas de protección; interponer denuncias y sugerir la 

realización de acciones de denuncia. A la vez, que apoyó por medio de primeros auxilios 

psicológicos, acompañamiento psicológico, la vinculación al grupo de apoyo de mujeres 

víctimas de violencia, y proceso de afianzamiento alrededor de sus derechos para que las 

mujeres decidan obtener acceso a justicia.  

Este actuar por fuera de la institucionalidad se implementa al darse una falta de 

conocimiento y/o desconfianza por la institucionalidad. A la vez, que la Casa de la Mujer de 

la UPTC es un referente de atención y confianza. Se podría afirmar que la Casa de la Mujer 

de la UPTC es comprendido como un espacio que escapa de la burocracia, en donde se brinda 

una atención profesional y guiado a la normativa que demuestra que la atención humanizada 
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no debe ser contraria a procesos justos, comprensibles y accesibles. Hallazgo que también fue 

identificado en el marco de una investigación previa:  

[La] atención brindada por la Casa de la Mujer se da más allá de la institucional a la vez que 
la apoya. Sus procesos de acompañamiento de víctimas no son contrarias a lo realizado por 
las instituciones del Estado, sino que, son un complemento de sus acciones para que las 
mujeres puedan romper “paradigmas socioculturales y políticos que la hacen mantenerse en 
ese ciclo de violencia” (Integrante Casa de la Mujer de la UPTC, comunicación personal, 6 de 
abril de 2021). Es decir, la participación de la Casa de la Mujer en la ruta de atención apunta, 
de igual modo que las instituciones del Estado, hacia una disminución y erradicación de la 
violencia desde un accionar no legitimado ni establecido en la ruta que complementa el 
‘oficial’ (Cabra, 2021, p. 64).  

Los sistemas formales de atención a violencia de género son considerados 

burocráticos, en tanto que, a través de las experiencias de estas 8 mujeres se identifica una 

tendencia que indica que no son experiencias aisladas. En donde, se deja en evidencia un 

proceso de atención en donde hay negaciones o barreras en la prestación del servicio al ser 

parte de “sistemas no centrados como tal en la atención sino en el cumplimiento exitoso de 

las normas administrativas del sistema” (Abadía y Oviedo, 2010, p. 87). En donde espacios 

como la Casa de la Mujer de la UPTC son un claro partidario de reconocer las “luchas por el 

acceso a la atención [...], las fallas estructurales del funcionamiento del sistema, y las 

consecuencias perjudiciales para la vida de las personas” (Abadía. y Oviedo., 2010, p. 95).  

Teniendo presente esta mirada inicial de los procesos de atención, también resulta 

relevante abordar los niveles de atención brindados. Hay una atención especial en acciones 

legales y jurídicas, al cumplir con la apertura de procesos y casos, en donde la 

institucionalidad actúa en tanto que la mujer haya interpuesto una demanda, queja o denuncia 

formal. Además de cumplir con las valoraciones médicas iniciales, pero dejando en un 

segundo plano la atención en salud psicológica. Y no solamente desde la institucionalidad, 

sino también por parte de algunas mujeres sobrevivientes al manifestar que "no tiene tiempo 

para esas cosas [refiriéndose al acompañamiento psicosocial]". Además, de un vacío de 

información que dé cuenta de procesos de atención más allá de una perspectiva de denuncia. 

La atención no implica necesariamente un proceso jurídico, sino también todo el proceso 

terapéutico y creación/activación de redes de apoyo.  

 Lo anterior despierta interés, en tanto que, es importante que los procesos de atención 

se encuentren guiados por un Enfoque de curso de vida el cual permite: 
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[Reconocer] en los distintos momentos de vida, las trayectorias, sucesos, transiciones, 
ventanas de oportunidad y efectos acumulativos que inciden en la vida cotidiana de los 
sujetos, en el marco de sus relaciones y desarrollo. Este enfoque se orienta desde el 
reconocimiento del proceso continuo de desarrollo a lo largo de la vida. Desde este enfoque, 
se plantea que desarrollar atenciones oportunas en cada generación repercutirá en las 
siguientes y que el mayor beneficio de un momento vital puede derivarse de intervenciones 
hechas en un periodo anterior” (Decreto 1710 de 2020, Capítulo 1 disposiciones generales).  

Enfoque que es incorporado de alguna manera por la Casa de la Mujer de la UPTC, al dar una 

especial atención por conocer más allá del caso concreto de violencia vivido, interesándose 

en otros aspectos más amplios de las vidas de estas mujeres. Lo anterior, por medio de una 

evaluación de factores de riesgo a nivel social, de la agredida, del agresor, Familiar, social y 

sociofamiliar. Que permite comprender a las mujeres como seres sociales inmersos en 

diferentes escenarios y relacionadas desde diferentes niveles con la sociedad. En donde estas 

mujeres presentan múltiples riesgos en diferentes niveles para brindar una atención lo más 

integral posible (Gráfica 2) 

 

(Gráfica 2) 

En donde la prevención y detección son claves. Comprendiendo la prevención como 

la caracterización de “acciones destinadas a evitar o reducir la prevalencia de violencia. En 

este ámbito se incluyen las acciones pedagógicas y de los medios de comunicación que 

buscan el cambio en el Imaginario Social” (Alencar y Cantera, 2013, p. 80). La detección se 

entiende como aquellos “climas de confianza en [los cuales se puede] obtener datos a partir 

de indicadores que confirmen o descarten hipótesis de violencia” (Alencar y Cantera, 2013, p. 

80). Además de tener un enfoque en promoción a justicia en donde depende totalmente los 

deseos de denunciar o no, de lo que espera y quiere del proceso. En donde acciones, como las 
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realizadas por la Casa de la Mujer de la UPTC lleva a cabo proceso de afianzamiento 

alrededor de sus derechos dirigido al empoderamiento del proceso de denuncia que permite 

concebirlo como un factor de protección y acto de reparación.  

Se puede inferir que existe una relación entre la falta de intención de denunciar y el 

desconocimiento de los derechos y las rutas de atención. Por ello, resulta fundamental 

fortalecer la prevención y concienticiación, así como la creación de grupos de apoyo para 

mujeres víctimas, procesos de psicoeducación, orientación, y un mayor conocimiento sobre el 

contexto de la violencia de género. Asimismo, es esencial proporcionar herramientas para la 

identificación de factores de riesgo y discriminación, promover la regulación emocional 

(incluyendo la responsabilidad y adherencia a la ruta de atención) y fomentar el autocuidado 

y la protección, acciones que actualmente desarrolla la Casa de la Mujer. 

Este nivel de atención permitiría que toda la sociedad ponga en práctica los 

conocimientos adquiridos, facilitando la identificación de factores de riesgo y discriminación. 

Sin embargo, es preocupante que los procesos educativos en torno a la violencia de género no 

se implementen de manera preventiva, sino únicamente como parte de la atención tras 

haberse producido la agresión. Por esta razón, queda un trabajo pendiente tanto a nivel 

individual, como social y gubernamental, para erradicar estas experiencias que perpetúan el 

desconocimiento, el temor y la inseguridad de las mujeres respecto a su derecho a una vida 

libre de violencia.  

Los hallazgos anteriormente descritos apoyan los resultados de previas 

investigaciones en tanto que: 

[Se] ha abordado la atención a violencia de género únicamente desde la ruta de atención, pero 
es importante establecer y dejar en claro que la atención a violencia de género no se limita 
únicamente a la atención de víctimas. [Fue] posible ver diversos procesos invisibilizados al 
momento de dar atención a la violencia de género en el municipio. Cuando se piensa en la 
atención a un problema esto se asocia con la ya existencia de una víctima en particular para 
así poder comenzar a ejecutar acciones que den solución. Esto, por medio del acceso a justicia 
y un pertinente acompañamiento, pero en realidad la atención a la violencia de género es aún 
más amplia y comprende lo que es la prevención y concientización de toda la población, 
incluso de los agresores (Cabra. 2021, p. 65). 
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El actuar de los funcionarios como síntoma de una deficiencia institucional 

La atención a Violencia de Género Contra la Mujer es abordada no solamente desde el 

desarrollo de acciones o su ausencia, sino también desde las experiencias de estas 8 mujeres 

que dan cuenta de la calidad del servicio y del efecto de las acciones en el marco de la 

atención. En donde sus opiniones son tomadas como “realidad objetiva y como reflejo de la 

personalidad” situándose como un aspecto clave (Naranjo referenciando a Beneyto 1961, 

2017, p. 15). En donde su juicio y sentimiento son la base para el análisis. La violencia 

institucional anteriormente descrita dejó en estas mujeres como resultado de la atención 

sentimientos de agotamiento, sensación de bochorno y revictimización frente a casos de 

violencia sexual. Lo anterior, como producto de la dilatación de procesos y repetición de 

relatoría de los hechos a diferentes agentes gubernamentales.  

Lo que resulta en una percepción de incompetencia frente a los procesos de atención 

en donde los profesionales poco capacitados, poco sensibles y sin conocimiento de la 

normativa destruyen la idea y sensación de respaldo de instituciones del gobierno. De este 

modo, construyendo una relación mediada por sentimientos de culpa, señalamiento y 

juzgamiento. Como, por ejemplo, en los casos analizados en donde se les etiqueta por ser 

"bobas" y "permitir" lo que les pasó. Frente a estos procesos se establece una insatisfacción 

por la atención brindada ya que la mujer NO tiene una sensación de apoyo institucional.  

Lo anterior, da cuenta de que la capacitación de funcionarios es un factor que se 

relaciona con la confiabilidad de las instituciones y su capacidad de atención. En donde la 

ética de funcionarios resulta un aspecto fundamental en tanto que permite “el desempeño de 

las actividades de los funcionarios de manera correcta, justa y transparente, basado en 

criterios de justicia, responsabilidad y respeto (Sacristan, 2016). La buena ética implica un 

trato humanizado y respetuoso fundamentado en conocimientos alrededor de los temas de 

violencia de género, así como que a los funcionarios les importe lo que hacen, a quién 

atienden y cómo lo hacen.  

 Este concepto también permite establecer una relación con elementos como la 

confianza/desconfianza en instituciones y los niveles de eficiencia relacionados con una 

mejor atención a la ciudadanía.  Dicha desconfianza procede de “los casos que se evidencian 

de antivalores en las conductas de algunos funcionarios como lo son, abusos de autoridad [y] 

uso indebido de los recursos públicos [...]. Algunas situaciones son repetitivas y estas se dan 
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como consecuencia del descuido o la falta de importancia de la formación ética de los 

funcionarios públicos” (Sacristan, 2016, p. 10).  

Pero también, es identificado como un aspecto positivo del proceso de atención los 

espacios formativos desde el área psicosocial y jurídica, en especial por parte de la Casa de la 

Mujer. El área psicosocial brinda orientación alrededor del reconocimiento de diferentes 

formas de violencia, y sesiones de reconocimiento de mitos de las violencias contra la mujer. 

La Casa de la Mujer, de acuerdo a su capacidad, intenta brindar una atención integral 

mientras incita el acceso a rutas institucionales por medio de asesorías y acompañamiento 

jurídico y atención psicosocial. Lo anterior, al brindar primeros auxilios psicológicos y 

sesiones de intervención.  

Desde el ámbito jurídico hay una valoración positiva del servicio, en tanto que, las 

mujeres manifestaron dudas legales las cuales fueron resueltas por las profesionales de la 

Casa de la Mujer. La Casa de la Mujer al brindar Acompañamiento Jurídico le apunta a darle 

claridad a las mujeres y que verdaderamente entiendan las rutas de acción tomadas y los 

posibles panoramas jurídicos de las acciones que se están interponiendo. El mundo jurídico 

puede ser complejo por su especialidad, por lo que se convierte en vital el apoyo de un 

experto en el área para hacer comprensible cada proceso, las razones del por qué se hace, lo 

que se espera y demás acciones puntuales referentes al área del conocimiento del derecho.  

Es por esta razón que el área jurídica resulta un mediador interinstitucional, como por 

ejemplo en uno de los casos analizados, en tanto que se comienza atención por parte de la 

Fiscalía al realizarse denuncia y solicitud de medida de protección. De manera posterior, la 

Casa de la Mujer realizó una evaluación de riesgo y pidió que se diera atención urgente e 

inmediata. Por parte de la Secretaría de la Mujer se comienza atención al realizarse una 

solicitud para la realización de una sala situacional23, pero es negada por la Secretaría por no 

cumplir con los requerimientos. Por último, Integración Social realiza activación de ruta de 

atención, pero la realiza de manera errónea al no coincidir con los hechos del caso. Lo que 

visibiliza un actuar institucional lento, en donde tanto Fiscalía, Secretaría de la Mujer e 

Integración Social se les debe insistir para realizar acciones de su competencia. Además, de 

ser necesario revisar las acciones de las instituciones del estado y realizarles correcciones y 

solicitar acciones coherentes al proceso interpuesto.  

23 Las salas situacionales de violencia de género tienen el objetivo de dar seguimiento a las situaciones y 
atención a las violencias contra las mujeres.  
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Este panorama de atención, por parte de los agentes del Estado, se podría comprender 

como un síntoma de una deficiencia institucional (DI). En tanto que hay una falta de 

“recursos humanos o físicos o a una falta de correspondencia entre las expectativas de 

cuidado de las personas y el tratamiento recibido, y lo reportan como pobre [la] calidad del 

servicio, o cuando las instituciones afirman que los usuarios no necesitan la acción 

determinada” (Abadía y Oviedo, 2010, p. 92). Lo anterior, lleva a que se establezca como 

fundamental el trabajo interinstitucional e interdisciplinar por permitir que “un grupo 

integrado por profesionales o técnicos de distintas disciplinas [se congregan] para realizar una 

tarea concreta en común con sentido integral, asumen las exigencias que la labor requiere en 

función de su desarrollo” (Valverde et.al, 2021, p. 4). Es decir, el trabajo interdisciplinar e 

interinstitucional que se debería primar al interior del Mecanismo Articulador es de 

importancia ya que permitiría tener una óptica del problema de la violencia de género desde 

diferentes conocimientos y disciplinas, y en especial desde diferentes instituciones que 

poseen su labor en particular. Además, permite observar este problema de manera detallada, 

profunda y lo más total posible. 

La articulación de diversas acciones debería ser un actuar frecuente, en tanto que, 

permite brindar una intervención integral al momento de haber casos de violencia de género. 

La existencia de diversas instituciones con funcionarios especializados en distintas áreas 

facilita la identificación de oportunidades de apoyo entre entidades, permitiendo que cada una 

aporte recursos o conocimientos adicionales según las necesidades específicas. Para que 

pueda darse de manera ideal el trabajo interinstitucional e interdisciplinar, que se prima en el 

decreto de la creación del Mecanismo Articulador, es necesaria una comunicación asertiva, 

efectiva y respetuosa. Dicha comunicación respetuosa es aquella que permite encontrar 

soluciones a los problemas que se presentan en un caso desde los esfuerzos misionales de 

cada institución. El trabajo en equipo de manera interdisciplinar e interinstitucional no 

solamente sirve para juntar esfuerzos al momento de existir un caso, sino que también 

permite que los funcionarios de otras instituciones sirvan como veedores para que las otras 

instituciones cumplan con lo que deben de cumplir, en cuanto a su compromiso social y 

misión institucional.  

Trabajo integral, interinstitucional e interdisciplinar para una atención eficiente, 

eficaz y efectivo 
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El Comité Mecanismo Articulador para el Abordaje integral de las violencias por 

razones de género, a través de la experiencia de estas 8 mujeres en los procesos de atención, 

se podría afirmar que no es eficiente.24 Lo anterior, en tanto que hay un incumplimiento de 

sus funciones, que se hace visible por los relatos de estas mujeres, establecidas por medio del 

Decreto 1710 del 2020 por el cual se estipula la creación del Mecanismo Articulador. En 

donde, la promoción y prevención a violencias de género se dan de manera precaria al 

momento de “implementar las acciones de promoción y prevención que correspondan del 

plan de acción formulado desde la instancia de coordinación y gestión técnica y operativa del 

orden nacional” (Decreto 1710 de 2020, artículo 11). Lo anterior, en tanto que hay una 

tendencia en todas las historias analizadas, de un desconocimiento alrededor de la violencia 

de género, sus tipos, las maneras de identificarlas, rutas de atención, canales de denuncias y 

sus derechos. Lo anterior, impide que haya una verdadera promoción a una vida libre de 

violencias, basado en prevenir y no solamente en atender la violencia por razones de género.  

También, se identifica una falta de conocimiento, comprensión y aplicación de 

enfoque de: derechos, género, curso de vida, diferenciales, e interseccional. Lo anterior, 

teniendo presente la falta de sensibilidad y conocimientos que, a través de la visión de estas 

mujeres, implicó un obstáculo para brindar una atención humanizada, dignificante y en miras 

a restablecer sus derechos. Esta falta de implementación de los enfoques anteriormente 

descritos se evidencia aún más en la calidad de la respuesta, afectando los resultados del caso. 

En el caso #1 en donde la mujer desea el divorcio con el hombre que la violentaba a ella y a 

sus hijos, pero frente al cual da a conocer que tiene preocupación frente a su afiliación a salud 

ya que tiene unas enfermedades graves y una de las implicaciones del divorcio es quedarse 

sin salud. Pero debido a las barreras de salud que podría implicar el divorcio, la mujer desea 

desistir de procesos. Frente al cual las profesionales de la Casa de la Mujer le sugieren 

solicitar un amparo de pobreza y ser enviado a un juzgado de conformidad. El caso #3 en 

donde una mujer joven vivió un intento de abuso sexual por parte de su tío, indica que luego 

de 5 meses el proceso ha sido agotador y revictimizante, por lo que decide desistir del 

proceso judicial.  

Frente a lo anterior, se deja en claro que no son eventos aislados de negligencia o 

presentación esporádica de barreras, ya que su carácter reiterativo genera indicios de ser un 

problema estructural y carente de acciones pertinentes. En donde la institucionalidad se 

24 Por lo que, el análisis a continuación se enfoca en las acciones realizadas desde las instituciones del 
gobierno que formalmente conforman el mecanismo. 
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manifiesta, no como una ayuda y un facilitador para acceder a la justicia, sino como aquel 

que es posible relacionarse a través de procesos continuos de insistencia para acceder al 

debido proceso. De hecho, desde la Casa de la Mujer se presenta una preocupación de que las 

entidades/instituciones no implementen la perspectiva de género para garantizar la 

efectividad del proceso penal y la correcta aplicación del marco normativo para garantizar el 

enfoque de género y abordaje integral.  

Además, de dejar en evidencia a través del coso #1 la falta de aplicación de un 

enfoque interseccional  y diferencial. En donde, las falencias institucionales se hace visible en 

la falta de una atención integral que permita que  “un grupo integrado por profesionales o 

técnicos de distintas disciplinas [se congregan] para realizar una tarea concreta en común con 

sentido integral, asumen las exigencias que la labor requiere en función de su desarrollo” 

(Valverde et.al, 2021, p. 4). La articulación de diversas acciones permite brindar una 

intervención integral en salud, justicia, programas sociales, deporte, oportunidades laborales, 

etc., para así poder restablecer los derechos de estas. El hecho de que hayan diversas 

instituciones, con funcionarios formados en diversas áreas, debería permitir que los 

funcionarios se den cuenta en qué pueden ayudar más a una institución que requiera algún 

elemento adicional.  

El enfoque intersectorial se establece como “procesos articulados con autoridades e 

instancias de coordinación intersectorial frente a la respuesta integrada del Estado para 

intervenir otras formas de violencia o vulneración de derechos humanos”, esté enfoque se 

desarrollará más a profundidad en el segundo capítulo de esta investigación (Decreto 1710 

del 19 de diciembre de 2020, p. 4). Por último, el enfoque diferencial se comprende como un 

método de análisis y actuación que 

[Reconoce] las inequidades, riesgos y vulnerabilidades de sujetos de especial protección 
(grupos étnicos, personas con discapacidad, víctimas de la violencia) y valora las capacidades 
y la diversidad de un determinado sujeto -individual o colectivo-, para incidir en el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de la política pública, con miras a garantizar el 
goce efectivo de derechos en especial el derecho a la igualdad y no discriminación. Desde este 
enfoque las acciones de política pública deben tener en cuenta las particularidades de los 
diferentes grupos de personas que requieren acciones positivas y de esta manera intervenir 
causas estructurales de la violencia, así como proporcionar una respuesta que permita 
restablecer o restituir los derechos cuando estos han sido vulnerados (Decreto 1710 del 19 de 
diciembre de 2020, p. 4).  
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El enfoque de curso de vida resulta de especial importancia en tanto que los hechos de 

violencia que vivieron estas mujeres no es un momento específico y aislado de sus vidas, sino 

por el contrario es un complejo proceso de cambios en las trayectorias vitales de estas 

mujeres, derivados en el contexto social e individual de la violencia por razones de género. 

En donde es necesario comprender la forma en que pasado y presente configuran la vida de 

estas mujeres, y cómo el proceso de curso de vida define unas condiciones de bienestar 

(relacionado con las redes de apoyo para afrontar esté hecho violento). Lo anterior, 

favoreciendo la identificación sobre cuáles intervenciones pueden ser más efectivas para 

prevenir, atender y acompañar casos de VBG. “Las trayectorias dan la visión dinámica, por 

ejemplo, del comportamiento o los resultados, a lo largo de una parte sustancial del curso de 

vida (Elder y Shanahan, 2006). Lo que el enfoque del curso de vida destaca es que “las 

transiciones no son fijas y que se pueden presentar en diferentes momentos sin estar 

predeterminadas. [...] En cualquier caso, se presenta un cambio que implica la discontinuidad 

en una o más de las trayectorias vitales” (Blanco, 2011, p.13 )  

El Comité Mecanismo Articulador para el Abordaje integral de las violencias por 

razones de género, a través de la experiencia de estas 8 mujeres en los procesos de atención, 

se podría afirmar que no es eficaz. En donde el Comité por medio de sus instituciones y 

funcionarios demuestran falencias en “implementar una Atención Integral que promueva 

‘acuerdos intersectoriales e interinstitucionales’ para la garantía de derechos y la atención a 

las víctimas de la violencia por razones de sexo y género” (Decreto 1710 de 2020, artículo 

14).  

Las acciones operativas en el marco de la atención a violencia de género se da de 

manera compleja, por medio de la identificación de falencias en sus acciones de una 

institución hacia otra, y por medio de insistencia por llevar a cabo una acción 

interinstitucional e interdisciplinar. Frente a lo cual, en los casos analizados se identifican 

momentos en los que se evidencia una falta de reporte por parte de las instituciones 

conocedoras como producto de la poca comunicación, lo que implica una falta de 

conocimiento al interior de la institución que trae revictimización hacia las mujeres.  

También, se identificaron momentos en los que la Secretaría de la mujer tuvo que 

pedirle a la Fiscalía celeridad en sus acciones y sugerir articulación con otras entidades del 

estado "sugerimos articular con la defensoría del pueblo regional Boyacá" con el objetivo de 

permitir el acceso al debido proceso (Archivos Casa de la mujer UPTC, Caso #3, 2023). En 
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donde también se vivió una falta de disposición por parte de la institucionalidad, en especial 

por parte de la Secretaría de la Mujer de realizar una sala situacional al manifestar "No 

cumple con los criterios necesarios para solicitar la implementación de una sala de análisis 

situacional" (Archivos Casa de la mujer UPTC, Caso #3, 2023). Así mismo, el caso presentó 

violencia por más de un actor contra la usuaria, a través de negligencia y barreras de acceso a 

los servicios. Por lo que, por parte de la Casa de la mujer de la UPTC se tuvo que pedir 

acciones de redireccionamiento. En suma a esto, el caso #3 presentó un proceso continuo de 

solicitud de abogado hacia la Defensoría del Pueblo y el proceso de remisión hacia Fiscalía y 

defensoría para ser asignado lo cual tomó 5 meses. Acciones desarrolladas de manera lenta 

teniendo presente que es un caso de intento de abuso sexual en el entorno familiar.    

Frente a lo anterior, se puede argumentar que la articulación institucional se ve 

afectada por la falta de celeridad de las instituciones que conforman los organismos de 

atención. La acción institucional es todo un sistema, si falla uno de los órganos comienza de 

manera desencadenada a fallar las otras. El acceso al debido proceso se vuelve engorroso en 

tanto que se debe insistir para aplicar enfoque interinstitucional y multidimensional. Se 

presenta negligencia y barreras de acceso a servicios de manera colaborativa y conjunta por 

parte de la institucionalidad. En donde el actuar institucional se realiza de manera 

individualista, sin contemplar la atención integral de estas mujeres.  

Lo anterior, da cuenta del modo en que los integrantes del Mecanismo Articulador 

han fallado en cumplir su propósito de realizar acciones encaminadas a la “[...] eliminación 

de barreras en la atención a las víctimas de la violencia por razones de sexo y género, 

[propiciar] rutas intersectoriales para la atención a las víctimas de violencias por razones de 

sexo y género. [Y] efectuar el seguimiento a casos que presenten barreras para su abordaje, 

de acuerdo con el procedimiento definido por la instancia de coordinación y de gestión 

técnica del orden nacional”. (Decreto 1710 de 2020, artículo 14). Así, como “[implementar] 

acciones para la atención integral [...] [y] Promover los acuerdos intersectoriales e 

interinstitucionales para la garantía de los derechos de seguridad, protección, justicia y 

reparación de las víctimas de violencias por razones de sexo y género” (Decreto 1710 de 

2020, artículo 17). 

Esta falta de trabajo conjunto en miras al mismo objetivo de prevenir, atender y 

eliminar la violencia de género deja en evidencia una falta de trabajo en equipo al 

considerarse un factor clave para construir los actuales componentes de la atención. El hecho 
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de que existan instituciones y grupos organizados “orientados al logro de una tarea común [en 

este caso la atención a violencia de género] implica la adopción de papeles y funciones por 

parte de diferentes profesionales o técnicos para una pronta y efectiva resolución” (Cabra, 

referenciado a Valverde 2021, p. 73). Por lo que una recomendación para la institucionalidad, 

a modo de lecciones aprendidas desde una visión de las mujeres atendidas y una visión de 

funcionarios (a través de investigaciones previas) es mejorar la comunicación 

interinstitucional, disminuir el proceso burocrático para la comunicación, abrir nuevos 

canales de denuncia y disminuir el subregistro de casos.  

Por último, se puede afirmar que la atención en el marco del Mecanismo Articulador 

le faltan bastantes aprendizajes de sus implementadores para que los procesos de atención a 

violencia de género sean efectivos. La calidad de respuesta en cuanto a los resultados de los 

casos genera un llamado de atención para replantear los procesos de respuesta frente a la 

VBG. En los casos analizados, la Casa de la Mujer intervino significativamente al apoyar las 

rutas formales de atención e insistir en la institucionalidad para la implementación de 

acciones pertinentes, por medio del tiempo invertido de más de 4 meses aproximadamente 

por caso (Gráfica 3). Fueron acciones implementadas de manera inicial en los procesos de 

atención, que tienen su límites de acción respetando los debidos procesos y el deber ser de la 

institucionalidad.  

 

 

(Gráfica 3) 

El tiempo invertido en cada uno de los casos no asegura que el proceso de 

restablecimiento de derechos y una vida digna libre de violencia sea un hecho. Lo anterior, en 
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tanto que el 100% de los casos fueron cerrados por la Casa de la Mujer al realizarse las 

acciones dentro de la capacidad de la casa y remisión a entidades competentes. Pero la gran 

mayoría de los casos siguen su proceso jurídico, en donde se sigue esperando respuesta por 

parte de los entes responsables sin una seguridad de que estos casos culminen de manera 

exitosa, en donde la reparación y sanción sean llevadas a cabo. Una pequeña parte de los 

casos no seguirá su proceso de restablecimiento de derechos debido al desistimiento por parte 

de la mujer sobreviviente. Y, por último, otra pequeña parte de los casos logran cerrarse de 

manera exitosa por lograr la toma de acciones pertinentes que contribuyan al restablecimiento 

de derechos de la mujer por medio de acompañamiento y orientación jurídica (Gráfica 4). 

 

 

(Gráfica 4) 

Los resultados de estos casos, permiten reflexionar sobre la importancia de trabajar de 

manera estatal, institucional, social, cultural e individual en transformar la mentalidad de los 

funcionarios por medio de la capacitación por ser un factor fundamental para que puedan 

atender con mayor eficiencia, de una manera más humana y más sensible a las víctimas. Así, 

el propósito de estas capacitaciones deberían estar encaminadas en las maneras de actuar 

ligadas a principios y valores que no se encuentren solamente en el papel y en el discurso, 

sino que sean interiorizadas y puestas en práctica. Retomando argumentos de investigaciones 

anteriores:  

De acuerdo a una integrante de la Casa de la Mujer de la UPTC, comentando la formación de 
los funcionarios, no basta con que haya “una ley que estipula que los funcionarios públicos 
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deben tener perspectiva de género para hacer el abordaje [...] Colombia es un país que en 
muchas ocasiones vomita leyes, pero a la hora de cumplirlas no se cumplen. La perspectiva de 
género está en muchas normativas, pero no pasa de ser eso: una normativa” (Cabra, 
referenciando comunicación personal, 2021, p. 24).  

Y en donde, la intervención de violencia de género, tanto de manera individual o grupal, debe 

apuntar a “prevenir la perpetuación de la violencia en futuros casos, fortalecer las habilidades 

de la mujer para afrontar la historia de violencia recibida e intervenir para que las secuelas de 

la violencia no afecte negativamente en los proyectos de ciclo de vida” (Alencar y Cantera, 

2013, p. 81). 

En síntesis, se puede llegar a tres grandes hallazgos obtenidos a través del trabajo de 

archivo. Primero, en la mayoría de casos se evidencia violencia institucional sea en el 

momento inicial de dar a conocer los hechos o en la ejecución del proceso legal. Las mayores 

actitudes identificadas por parte de los funcionarios institucionales son: la falta de 

credibilidad frente a los hechos violentos, culpabilización hacia las mujeres por las 

agresiones, brindar información que genera temor por ‘tener’ que exponer sus datos 

personales al agresor, invalidación de tipos de violencia diferente a la física o sexual, falta de 

enfoque de género, dilatación de los procesos de atención, y respuestas no coincidentes con el 

proceso comenzado.  

Segundo, la Casa de la Mujer de la UPTC al no ser parte de la institucionalidad estatal 

se construye como un espacio seguro por brindar un proceso lo más integral posible dentro de 

sus capacidades. La formación de sus profesionales con enfoque específico en género y por 

su acercamiento a la sociedad, representa un apoyo para las mujeres sobrevivientes al ser un 

espacio en donde se puede dar a conocer por primera vez los hechos violentos o se llega por 

una mala experiencia institucional. Frente a las acciones concretas de la Casa de la Mujer 

estas le apuntan a: propiciar la toma de acciones jurídicas; brindar claridad de procesos 

jurídicos que son incomprensibles, confusos y burocráticos; y el apoyo psicosocial por medio 

de evaluaciones individuales y la participación en grupos de apoyo.  

Tercero, si bien es vital que las instituciones del estado ejecuten sus deberes y 

responsabilidades dentro de sus capacidades con la sociedad, es igual de importante los 

procesos de co-responsabilidad de las mujeres sobrevivientes. A través de acciones 

ejecutadas por la Casa de la Mujer se pudo evidenciar la disposición de seguimientos 

jurídicos y acompañamientos psicosociales. Pero también hay una falta de disposición por 

parte de algunas de las mujeres sobrevivientes a estar al pendiente de sus procesos, por lo que 
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delegan gran parte la responsabilidad e interés a terceros. Por lo que, aunque hay una pequeña 

parte de los involucrados en la ruta de atención, que realizan un proceso riguroso y constante, 

se ve limitada por una falta de co-responsabilidad para seguir con los procesos.  

3.​ CONCLUSIONES 

Los patrones identificados en el análisis de los archivos permiten concluir que las 

mujeres protagonistas de estos ocho casos se enfrentaron a una violencia estructural y 

multinivel, sustentada en dinámicas patriarcales que perpetúan esquemas de poder desiguales. 

Estos hallazgos evidencian no solo la persistencia de escenarios de violencia de género, sino 

también las deficiencias en la respuesta institucional en el municipio de Tunja. La atención 

brindada a las mujeres víctimas de violencia se caracteriza por su precariedad y una ejecución 

deficiente de la normativa orientada a garantizar una vida libre de violencia. 

El estudio revela que la violencia institucional es un factor determinante en la 

reproducción de estas dinámicas, ya que los funcionarios encargados de la atención carecen, 

en su mayoría, de un enfoque de género, de curso de vida y de restablecimiento de derechos. 

Esta falta de perspectiva adecuada no solo limita el acceso efectivo a la justicia, sino que 

también revictimiza a las mujeres, debilitando la confianza en las instituciones y 

obstaculizando su proceso de recuperación. Además, se evidencia una falta de coordinación y 

sensibilización en los operadores de justicia y atención, lo que genera barreras adicionales 

para el acceso a derechos. 

Desde una perspectiva teórica, estos hallazgos se relacionan con los planteamientos de 

Fraser (1997) sobre la injusticia estructural y el acceso desigual a los derechos. La falta de 

una atención adecuada a las mujeres víctimas de violencia refuerza la tesis de que el 

reconocimiento y la redistribución de recursos son fundamentales para garantizar una equidad 

real. Además, como argumenta Butler (2004), la construcción de la identidad de las mujeres 

dentro de un sistema patriarcal limita su autonomía y acceso a justicia, lo que en este estudio 

se evidencia en la revictimización institucional. 

Ante este panorama, se hace evidente la necesidad de fortalecer las políticas públicas 

con enfoque de género, asegurando que su implementación sea efectiva y coherente con los 

principios de derechos humanos. Para ello, es crucial reducir la brecha entre la normativa y su 

aplicación práctica, dotando a los funcionarios de herramientas teóricas y metodológicas que 

les permitan ofrecer una atención humanizada, respetuosa y libre de violencia institucional. 

36 



 

La formación en género y derechos humanos debe convertirse en un pilar fundamental dentro 

de las entidades involucradas en las rutas de atención. Además, es necesario generar 

mecanismos de monitoreo y evaluación que permitan identificar fallas en la implementación 

y realizar ajustes oportunos. 

Asimismo, se identificó una marcada carencia de articulación interinstitucional. La 

falta de claridad en las funciones y responsabilidades de cada entidad obstaculiza la 

construcción de respuestas integrales y coordinadas. En este sentido, es importante fomentar 

una cultura de cooperación interinstitucional que garantice una atención integral a las 

mujeres, considerando todas las dimensiones de la violencia de género: prevención, 

concientización, acceso a la justicia, capacitación, atención de víctimas y acompañamiento 

psicosocial. Para ello, es necesario diseñar estrategias que promuevan la colaboración 

efectiva entre diferentes actores institucionales y comunitarios, asegurando que cada instancia 

asuma su rol de manera responsable y coordinada. 

Desde el estado del arte, diversos estudios han evidenciado que la implementación de 

políticas de atención a la violencia de género sin un enfoque intersectorial resulta ineficaz. 

Investigaciones como las de Benavente y Valdés (2014), han mostrado que la ausencia de 

coordinación entre instituciones refuerza la impunidad y limita el acceso de las mujeres a la 

justicia. En este contexto, el presente estudio contribuye a la discusión al evidenciar que, a 

pesar de los avances normativos, persisten deficiencias estructurales que afectan la calidad de 

la atención y protección de las víctimas. 

El fortalecimiento del trabajo colaborativo debe ir acompañado de una visión holística 

de la atención, en la que se prioricen la coherencia, la consistencia y la erradicación de la 

revictimización. En este proceso, la labor de organizaciones como la Casa de la Mujer de la 

UPTC resulta fundamental, dado que su acompañamiento jurídico y psicosocial no solo 

facilita el acceso a la justicia, sino que también impulsa la exigencia del cumplimiento de 

funciones por parte del Mecanismo Articulador. La presencia de estos colectivos permite 

suplir, en cierta medida, las deficiencias institucionales, promoviendo un enfoque centrado en 

el restablecimiento de derechos. Sin embargo, para que su impacto sea sostenido, es 

fundamental garantizarles recursos y reconocimiento en los espacios de toma de decisión. 

Finalmente, es importante que las políticas públicas sobre violencia de género 

amplíen su perspectiva más allá de la atención a víctimas. Si bien es necesario mejorar los 

mecanismos de acceso y restablecimiento de derechos, también es relevante avanzar en 
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estrategias de prevención y concientización. La atención a la violencia de género no puede 

limitarse a la respuesta a hechos consumados; es necesario que contemple acciones proactivas 

que permitan a las mujeres reconocer e identificar situaciones de riesgo, conocer sus derechos 

y acceder de manera efectiva a las rutas de atención antes de que la violencia se materialice. 

Para ello, es fundamental desmontar la concepción de que la atención a la violencia de 

género solo cobra sentido ante la presencia de mujeres violentadas. Se requiere un enfoque 

preventivo que empodere a las mujeres mediante el acceso a información clave sobre 

dinámicas patriarcales, señales de alerta y mecanismos de denuncia y protección. Estas 

estrategias deben orientarse a la eliminación progresiva de la violencia de género desde sus 

manifestaciones más tempranas, contribuyendo así a una transformación estructural que 

garantice entornos libres de violencia para las mujeres. Además, es imprescindible fortalecer 

la educación con perspectiva de género en todos los niveles, promoviendo un cambio cultural 

que permita la erradicación de la violencia desde la raíz. 
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